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"POR LA CUAL SE OTORGA PERTISO DE PROSPECCIOiI Y EXPLORACIOI{ DE AGUAS
SUBTERRANEAS PARA IA PERFORACIOI{ DEL POZO PROFUiIDO No 3 Eil EL PREDIO
DENOTINADO FIT{CA I.A ESPERA}.IZA LOCALIZAÍ}O EN EL CORREGMIS{TO DE TIGRERAS .

JuRrsorccrón oel Huircrpro DE RrolrAcHA- LA GUAJTRA y sE Drgrtr{ orRAs DrsposrcroxEs"

EL DIRECTOR GENEML DE I.¡ cOnponnclÓtI nulÓ¡Iom REGIoNAL DE LA GUAJIRA,
'CORPOGUAJ¡ffi', e0 uso de sus facultales legales y en especialde las conferidas por los Decrotos 3453
de 1983, modiÍrcado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1541 de 1978, 1594 de 1984, 2820 de 2010, 1076

de 2015 demás norm6 concordantes, y,

COilSIDERANDO:

Que mediante escrito de fecha 30 de Junio de 2015 y radicado en esta entidad mediante el No

20153300251342 del día 6 de Julio del mismo añ0, el señor JAVIER ERNESTO POMARES MEDINA en su

cordiclón de Representante Legal de la emprcsaASESOR|AS LEGALES EMPRESARIALES DE COLOMBIA
SAS qubn funge como Suplente delGerente de la empresa BANANEM DOf¡ MARCE SAS identifrcada con
NIT No 900021654-1, solhitó muy comedidamenh la expedición del permiso de Prospección y Explormión
para la construcción del pozo profundo No 3 en el predio denomindo "Finca La Esperanza' locallzado en el
conegimiento de Tigrera - jurisdkrlón del Municipio de Riohacha - La GuaJira y anexardo los documentos
exigillos por la normaüvidad estableclda para esb t¡po de trámites, para qw fuesen evaluado en sus ÍFpectos
ambbntales y legales.

Que la Corporación Autónoma Regbnal de La Guajira "CORPOGUAJIM'mediante Auto No 712de fecha 29
de Julio de 2015, avocó conocimiento de la solicitud en rnención, liquidó el cobro pr los servicios de
evaluación y trámite y odenó coner traslado al Grupo de Evaluación, Cont¡ol y Monitoreo Ambienbl de esta
entftlad pan lo de su competencia.

Que en cumplimbnto a lo señalado en elAuto antes menciondo, elfuncbnarh combionado de la entidad
realizó visita de inspecckin ocular al sitb de interés, manifestando en lnforme Técnlco remitldo rndiante
merno interno radicado con el No 201633[D156183 de fecha 19 de Enero de 2016, las siguientes
observrciones:

UBICACIÓTT DÉ S'NO ESCOG'DO PARA TA Ap1LORAC1/ÓN DE AGUASUBTERRAilEA

H pnto de pe¡loraciüt escagida se e¡rcuentn uticdlo, en jurisdk:atón rlelconegimlento &
Ilgeras sedor del cassto de Puente BomM, en el nunicipb de Rlohacha depaftanento de
La Gualin, en el púio denuninú Flnca La Esryanza. Se l/ega d srüb pr la vía que

condue &l Municipio de Rtúarln al funegimtento de MiWs, en plena carden del
fronnl &l cañb, Unildo a mañ &rcha en el kilómefro 19.53 (wfrgun l), a patir h ürl
se,Bcone,? 3.16 Klffios en l* cootffitúas mosúadas en laTaila No.I.

SITIO
GEODESICAS (WGS.84) PROFUNDIDAD

POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Finca La EsperanzaPozo 3, (Don Marce S.A.S) 11"173.60" 73"10'6.36', 150

Tabla llo.l Ooorderlradas siflo a pforal'

Gr.. t lc 12 - 25
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Figun No,lLacalizaciónde la pefioraciÓn en elP¡edio

DESARROI.LO DE TAW$TA

Et día 26 de Noviembre del año 2015, se praclicó una visita de insrycciÓn en el p'.edlio

denominúo U ESPERANZA, de propiedad de srciúad funanen Don Marce S.AS. en

jurisdicción det c,onegimiento de Tigreras sector &l caserío de Puente fumÉ, en el munhip'io

de Riohrcha depaftanento de La Gualin.

ldentifrcación de fuentespofencietes de conhmlnación

Exisfe presencia de fuentes puntualx de oonta¡tinación puntual tipo poza séptica, En un

perínebo de al menas 75 metos del punto de pefiomión rrc se evidenció la prxencia de

fuentes puntuales de contaminación tales como Oementerio, Estación de serubio, Latúero de

canos y mofos, Pozo afundonado, Resíduos sÓfidos, Residuos p€r,gmsos, Campo de

lnfrltración, Plantas de sacrifpio, L¿gunas de oxidxión.

EvaluaciÓn de aspe¿fos ambientales.

Et srüb escqido pan ta perfonción, es una llanun aluvialprodrcfos de depwitario de

sedimenfos deiados por los cauces de /os rlos Tqias, sífuada a una alfun de 12 metos sobre

el niveldetmar. La príncipal actividad gue se desanolla cerca delpunto de perforrciÓn es de

ttpa agrícola múiante el cuttivo de banano de expoftrción E/ sÍro final exqido pan la
púomión det pozo exptontorio es una zona con wndiciones adwuúx pan permitir la

señalizrción det sitio e instat*ión de cintas de sepatación pan aMar el árex de tafFrio. Por

la evidente presencia de co¡¡taninrción puntualen la zona (poza séptic*), se recnmienda

realizar un sello sanitarío con fas condiciones técnhas apropiadas y con una profundidad

mínima de 6 rneüos.

Reglsür Fotográflco

Cn.?ie12-25
wr.corpoe ¡din,¡or,co
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Foto 1, 2, 3, 4; Sfío de la pttoraciÓn sqialado,
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ufúrDADEs eeotóarcns

E¡t el área aflann depósffos antemuios caue aluvid Qd) y de llanun aluvid (Q//), los
cuales descansan en foma concordmte sobre la formrclón Mongul+,[2m rle edad terclaia. La
litología y gnnulometrla & fos depósits cuatemarios deWnde del orlgen y sitío de
deryituión.

Depósifo da cance aluvial (Qa4: Sedimenhs areno'arcílosa acumulúo en la fnnjas de
arción de tros afloyas, fos anbs a frat¡és del fiempo han cmüdo su also, creando una
exfensa á¡ea de deposit*bn. Tienen porosldú media y prnwülirlú alfa son acuíferos de
nrácter local.

Depósito de llanun duvid (QII): Cub¡en /as cqpas terelaria, oonformaúo una gwt llanun
oon sedlmenhs sqniconsolidabs a no wnsolklúw de oñgen de tipo acilla-arenosa, de
origen fudmentalmente aluvial y lodmente nn aprte úlico, comf¡fuidos W gralñ,
a,enas y arcill* en Nryrciones varlatles de acueño con la dhtatcia a la fuente de
transpofte, cubren áeas exüsnsas en las zonas planre, deprimidre. Presenfa una porostdd y
pernnaillidd núia

Formación *&lnguí -NIn: constltuida por una sea¡encia de rocas sedimentuias
conformúx por arcillolitas a,e,?osas de gnno medio a grueso y por nnglomerños
semiconsofiUados, con@rfossuilecloñexlos inqulares de 4.5 a 5 cn de dlámeto de rocas
lgneas en una mafriz arcm arcíllosa,

sfilTEs,s HI D R}GE o LÓe rc ¡
Según la base a /os valores de resistividú ap*entes obferudos en los esfi¡dios aporfados, se
oüuvieron hs vabres de resish/rrCad y los espesores de tas capas quúutdo de la siguiatte
fonna:

B¡ los primros 5.53 mefios de prcfundidú, se presentan ües cApas rusffua can valores,

enfe fos 41.4 Ohm-m y los 655 Ohnn los naterides qw la integnn son depósrfos sin
estruútn y limos, arclllas y suelo vegelal seco. Una cuafta se exüande en pnfundidad desde
,0s 5.53 meüos de profuNidú f¡asfa los 20.8 ttr;ttos, gesantmdo una reslstividad de 6.91

Ohm+n, conelacbnándose por sedimentas con agua saloffe.

Laquintacapaidenüfrwlaseexfiende enpofundidad desdehs 20,8mefrasñasfasu máxima

aAftun (Aü2=1N Mefros), presentmdo una resistivklad de 16,3 Ohm-m conelac,ionátúose
con sedrimenfos con qua dulce a déülmente dule.

De aanerdo a anáfisrb realizado a la infarmrción aportada se puede afrrms gue exsfen
poslbr/idades de encontnr trcillas @n ENa dulce a arcnas can agua dule a débilmente dulce,

despÉs de lw 20.8 fieüos, partalmotiw resmiendan una peionción explonatoria de hasta
1Í¡0 menos.

CONCEFTATECNICO

Una vez analizúos los resufrhdos del estudlo de prosryiú geoflsca mediante sondeo
el&tin vefttnl (SEV) aporffio, realizda Ia vlsita de insryciüt y exanlnda la informaffin
exisfenh, el cooñinador del Grupo de Evalurció¡t, hntrcly ttbnitoreo Amúentd, a tavés del
profwlonal es@ializado iütrr', cons@ra que &sde el punto de visfa hidrogeol@ico es
viable concúer a la empresa BANANERA DON MARCE S.A$ pemiso de prospeatón y
explor*iút de agua suilenánea, pm la pefiuación de un (1) pozo pnfundo de 150 metrn,
uticdo en las coordenadx relrcionúas en la TMa l.

Cr¡.7 io l2 - 26
wlr.ccrpogudlrr.¡or.cl

R¡oü¡oñr - Colomlir.
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SITIO
GEODESICAS UGS-84) PROFUNDIDAD

POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Finca La EsperanzaPozo 3, (Don Marce S.A.S) 11'17',3.60' 73010'6.36" 150

Tabla No.l Cor,ñenadre sltlo a pefionr

coNsrDERAcror{Es ¡uRlorcns

Que según elArtículo 31, numeral 2, dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la funclón de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdhción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadc por el Ministerio de Medio
Ambiente y Desanollo Sostenible.

Que según el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se estabbce como furrcbnes de las

Corporaciores, la evaluaciiin control y seguimbnto ambiental por los rsos del 4ua, suelo, aire y demás
recursos naturales rcnovables, lo cual comprerde la expedición de las respectivas lft¡encias anbientales,
permisos, concesiones, autoriz*iones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tas6, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismc,
fijando el monh en el tenitoip de su jurisdirxón con base en las tarifas mínime establecillas por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporaclón Autónoma Regional de La Guajina -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo elente ercaqado de ohrgar las

autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollane en el
área de su jurisdicción.

Que según el artículo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospeccón y exploración que incluye perforaciones

de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su postedor aprovechanienh, tanto en tenenos de
propiedad privada como en baldíos, rcquierc permiso del lnstituto Nacional de Recursos Naturales

Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según el Parfurafo I del articulo 98 de la Ley 99 de 1993: "EL INDERENA continuuá cumplbndo las
funciones gue su ley de aeación le encomendó en todo eltenitorlo nrcionalh*ta cuaúo lre Cot@nciones
Autónomas Rqionales creúx ylo tnnsformadw puúan *umir plenanente las funciores defrnida por la
presente Ley.

Esfe proceso debrá cumplirce dento de un término máximo de dos (2) años, nntados a paftir de la vigencia
de la presente Ley.

Que transcunido el término señalado en la normatividad ambiental {2) años, la Corporaciones Autónomas
Regionales asumieron las fu rpiones conespondientes.

Que el Articulo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 dlspone que: "La prospección y
exphración que incluye performiones de prueba en busca de aguas subtenáneas con miras a su posterior

aprovechamiento, tanto en tenenos de prcpiedad privada corno en baldíos, rcquiere permiso del Instituto
Nacional de los Recunsos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA,. .'

Que elArtículo 2.2.3.2.16,8 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, establece que:con b*e en los
estudlos presentados con la solicitud, la Autoridd Ambiental competente, podrá otorgar el permiso requerido,

Que acode elArticulo 2.2.3.2.16.12 delcitdo Decreto, bs permisos de exploración de aguas subtenáneas
no confieren conceslón para el aprovechamiento de las agu6, pero darán prioddad al ütular del permiso de
exploración para el otorgamiento de la concesftin en la forma prevista en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

Cn.7 llo 12 - 2i
rrr.cerpo¡r{if¡.¡or.co

ñiol¡oie - Goloali¡.
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Que en mérito de lo expuesto, el Director Genenal de la Corporación Autónoma Regbnal de La Guajira -
CORPOGUAJIRA

RESUELVE:

ARTíCULO PRIilIERO:
900.021.654-1, Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subteráneas para la perforair5n del pozo No
3 en el predio denominado 'Finca La Esperanzd localizado en el conegimiento de T[reras - jurisdicción del
Municipio de Rbhacha - La Guajira para captrión de agua subtenánea de 150 metros de profundirlad, en las
siguientes coordenadas y por las razone expuesh en la parte motiva del presente acto administrativo.

srTro
GEoDESTCAS WGS-84) PROFUNDIDAD

POZ0(ms)NORTE OCCIDENTE

Finca La EspenanzaPozo 3, (Don Marce S.A.S) 11",|7'3.60" 73'10'6.36', 150

Tabla No.l Cwdendas sitio a perfonr

ARTíCULO SEGUNDO:
se otorga por medio del presente mto administrativo no constituye una autorizacitin pana el aprovchamiento
del recunso hidrho que se halle a partir del desanollo de dicha actividad, La autorizaón para el
aprovechamiento deberá ser solhitda a CORPOGUAJIM, a trar¡es de un trámite de concesión de 4uas
subtenáneas, anexando el diseño y las pruebas realizadas para la construccón del pozo. La viabitirJad del
otorgamiento de un permiso para explotrr un pozo depende de muchos factores, entre ellos eldiseño finaldel
pozo (que sÓlo es corrccldo durante la fase de constnrcbn del mismo), la calidad del agua c4tada y la
pmdrctividad del acuifero bajo explotación.

ARTÍCULO TERCERO:
MARCE SAS, debe cumplircon los siguientes requerimientos:

Divulgacón sobrc el objetivo de las obras: por lo menos se debe hacer una reunión con los
resillentes de zonm ubhadas dentro de un radio de dos kilómetros a partir de la obra, con el fin de
exponer losobjetivos de bs trabajos de peforación,

SeñalizaciÓn del siüo de trabalo: mediante cintas de aislamiento y letrercs se debe advertir a
personas aienas a la perforación, que no deben ingresar al sitio de trabajo, con el fin de evitar el
riesgo de lesiones fisicas a estas person¿ils.

Prcteccón vestigios arqueolfubos: si durante lre obras se detecta la presencia de vestigios
arqueologicos se deberá dar aviso inrnediato al Instituto Colombiano de Antrropología e Historia
(ICANH) y se deberá seguir sus instrucciones, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y et Decreto 833 de 2002.

Manejo de reslduos sólidos: los rcsiduos sólidos domésticos o industriales, generados durante la
ejecuciÓn de las obras, deberán disponense tempralmente en canecas debldamente rotuladas pana

luego ser llevadas a relbnos sanitarios legalmente establecidos.

Manelo de residuos líquidos: en caso de que las obras demande la presencia pemanente de onco o
más personas en el sitio de trabajo, se requerirá la instalación de unidades sanitarias portátiles, Los
residuos líquidos industriales generados durante la ejecución de las obr:as debeÉn tratarse antes de
su disposición final, siguiendo los lineamientos del Decreto 1394 de 1984.

Transporte de equipos, materiabs e insumos: eltransporte y manejo de tuberia, imumos, equipos,
esc0mbros, concretos y 4regados sueltos debeÉ realizarse cumpliendo los preceptos crnsignados
en la Resolucón 541 de 1994, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivbnda y Desanollo
Tenitorial (MAVDT).

Cr¡. ? to 12 - 25
rrr.cor¡o¡ r{hr.¡or. co
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Otorgar a la empresa BANANERA DON MARCE SAS ftJentificada con NIT

El Permiso para la Prospección y Exploralón de Agum Subtenáneas que

Durante las labores de construcclón de la captacbn la BANANEM DON

u\9.
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Reconformación del teneno; una vez terminados hs trabaJos, la empresa perforadora deberá
reconstruir el relbve en la zona intervenida, epecialmente en lo que tiene que ver con las plscinas

de lodos, canales delflup de perforacón y disposición del ripio de perforacón,

Toma de mgistros de pozo: el pozo deberá diseñanse a partir de mínimo los sigubntes registros
geofisicos: rayos gama, SPR (cSingle Point Resbtantr), potencial espontáneo (SP) y resistividades

de 8, 16, 32 y 64 pulgdas. La empresa encaryada de la performión deberá avisar con mínimo tres
días de antelación la fecha de toma de registros, con elfin de que un funcionado de la Corporaclón

esté presente en cada toma. La emprcsa errcargada de la toma de registros deberá certifrcar el buen

funcionamiento de los equipos utilizados y la reprcsentativ¡dad de los datos tornados.

Sellos sanitarios: la captación tleberá contar con sus respectivos sellos sanitarios. deberá presentar

a la Corporación, a m& tardar al iniclo de la actividad de peformón, el diseño de los sellos

sanitarios sugeridos para evaluaftln y aprobación de La Corporación.

Prueba de bombeo: en el pozo construido debeÉ prrcticane una prueba de bombeo a caudal

constante de mínimo doce (12) honas de duración. Esta prueba debe hmene con bomba sumergibh

o mohbomba. La entldd encargda de la perforación deberá avisar con mínimo tres día de

antelación la fecha de eJecución de la prueba, con el fin de que un funcionario de la CorporaciÓn esté
presente en dicho ensayo. También se deben regbtrar los niveles de rccupermión,

o Muestrm de ripio: la empresa perforadora deberá construir, a partir de muestras de zanJa, la

columna litolfuha del pozo. Ademb, deberá preservar en bolsa termética una muestra de

aproximadamente 500 gramos por cda meho perbrado. Esm muestrm rccolectdas deberán ser

entregadas a CORPOGUAJIRA, debidamente rotuladm, indicando sitio y ptofundidd de

perforaclón, y fecha de muestreo.

Flanche: El pozo deberá contar con una estructura de concreto (brocal) y un flanche de hieno. El

flarrche debe permitlr la posterior instalaciiln de una tubería de%ó % pulgdc de dlámetro para el

:nceso de una sonda de niveles, como se ilustra en la figura 2.

Calidad del 4ua: una vez terminada la prueba de bombeo en el pozo, se deberá tomar dos

muestras de agua, slguiendo lc protocolos est&bcirlos para el muestreo de aguas subtenáneas
por el lnstituto de Hidmlogía, meteorologia y Estr.dios Ambbntales (IDEAM) o en su defecto por

entittades como la Agencia Ambiental de Estados Unldos (EPA), Una muestra será para análisls

fisicoquímico y la otra pala análisis mhrobiológico. Se debeÉ analizar como minimo: pH,

temperatura, conducüvidad ehÉctica, oxígeno disuelto (esta cuatm medhiones heche en campo),

sodio, calcio, potasio, magrresio, cloruros, ahalinidad (carbonatos y bicarbonatos), sulfdos, nltratos,

silice, colifonnes fecales y coliformes totales. Las medbiones analíticas deberá hacerlas un

laboratorio honobgado (o en proceso de certlficalÓn) porel IDEAM.

Figura 2.lnstalaclón dispositivos de control alpozo

Gft.tt.12-2¡
rw.corpc¡¡{hr.¡or.co
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ARTICULOCUARTO:
consüucciÓn del pozo, dentro del mes siguienb a la terminacón de las obras, deberá entregar a la
Corporación un documento con mínimo la siguiente informacirin:

Ubicación final de la performión, esümada con un navegador GpS (dátum WG$S4).
Nombre de la empresa perforadora ercargada de las labores, y descripción de los equipos
uülizados.

Nombre del interesado en la perforacirSn o excavmión, y obieüvo de la exploracirin de aguas
subtenáneas.

Historialde lm mtivldades, dia a día.

Columna litolÓgica (a partir de muestras de ripio cada nctro), regisffo de velocidades de
penetración (cda reÍo), y registnos geofisicos rayos gama, sPR, sp y resistividades B, 16,
32 V 64 pulgadas. Los registrros geofisicos deben estar acompañados con un certifaado de
calidd de la empresa encargada de la toma de estos datos.
Dlseño flnaldel pozo, indlcando ubbrción y tipo de flltros, profundirJad totalde la captación,
diámetros de las brocas utilizadas en la perforacón exploratoria y en la amptiación, tipo de
empaque de grava empleado, especiflcriones de las tuberías instaladas, y diseño de los
sellos sanitarios.

Regístros de campo e interpretacón de las prrcba de bombeo pr:acthadas.

ARTICULO QUINTO:
proceso de perforación de pzos de expbraión para la captair5n de aguas subtenáneas:

r Informar y enüegar a Corpoguajina un cronograma de los trabaJos de perforación del pozo de
exploración.

Cumplir con lo dispuesto por las norm¿F técnicas cofombianas para la perforación de pozos, en
relaciÓn con la localizaciÓn, especifnaiones hécnlcas y procedimientos para la construcción.
Contratar la perforaclón de exploración (Pozo) con personas o cornpañias que tengan la stficiente
experiencia y caprcidad operativa para desanollar los fabaJos de manera adecuada e idónea,
lnformar oportunanente a Corpoguajira cualquier pmblema que ocuna durante la perforación del
pozo exploratodo, que pueda rcpresentar un riesgo pan la sostenibllirlad de las aguCI subterránem.
Permitir la entrada de los funcionados de Corpoguajha encargdos de realizar la supervislón de los
trabajc al predio donde se real¡za¡á la perforación.

Cumplir con todas las disposiciones de la legislación ambiental, en especial con las establecidas en
los Decretos 2811 de 1974, 1541de 1978, 1076 de 2015 la Ley 99 de 1993 y demfo disposiciones
ambientales rclrionadas con la prospmión y exploracir5n de agua subtenánea.

ARTICULO SDffO: RESTRICCIOiIES PARA I-A PERFORACÉIII DE
EXPLORATORIOS DE AGUAS SUBTERRAilEAS.

CORPOGUAJIM restringirá la performión de captaciones de 4uas subtenáneas en los siguientes casos;

Cuando la constn¡cción de pozos y bombeo de 4ua puedan afectar la sostenlbilidad del recurso y/o
agravar problemas de contaminacón. No obstante, en los casos donde el bombeo pueda constituir un
mecanismo de rcmediaci<in o preverpión de la dispersión de un contaminante se permitirá la
constrrcción de estas captaciones.

En los sitios y a las profundidades definldas por Corpoguajina corno reservas de 4ua subtenánea pala
abastecimiento público de acuerdo con lo establecido en el Dec¡eto 1541 de 1978, Artículos 1lB y 119,
literald).

En sitios donde la extracción del recunso pueda generar problemas de estabilidad en obras o viviendas, o
el abatimiento de captacbnes vecinas. Especiat atención, en este sentido, merecen hs bombeos
rcalizados para el mantenimiento de sótanos u obnas en elsubsr¡elo.
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La BANANEM DON MARCE SAS, una vez cutminadas las labores de

Las sigulentes son responsabllidades que el usuarlo debe cumplir en el

rczos
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ARTICULO SEPTIIIO:

Corpoguoiiro

El término para que lleve a cabo las obras y actividades requeridas para la

prospección y exploración de 4uas subtenánea es de seis (6) meses, contado a partir de la fecha de

ejecutoria de la presente rcsolucón y podrá ser pronogado previa solhifud del intercsado con no menos de

treinta (30) días antes de su vencimiento.

pnn¡(0nnro uno: La BANANEM DoN MARCE SAS, debeÉ cumplir con las obligaciones
que se señalan a continuación:

Con una antelación de por lo menos tres (3) días hábiles, deberá notifbar a la Corporacón el inicb

de las labores de perfor:ación en el sitio indicado en la tabla el Cuadro No, 1, con el fin de qtn
CORPOGUAJIM pueda hacer el seguimiento respectivo.

Deberá garantizar el cumplimiento de acciones sobre seguridd indusfial, disposición de res[uos
sólidos y líquidos, preservación de vestigios arqtreologicos, entre otrm. Especificamente, se dehrá
dar cumplimiento a las siguientes medidas: instalación de cintas de separacbn para aislar los sitios

de trabajo; protecckin del patrimonio yio vct[ios arqueologbos (preservaciÓn de eviderrias

arqueolfuicas en caso de ser detectadas dunante la ejecución del proyecto); manejo de residuos

sólidos domésticos e industriales (recolección de residuos en canecas debidamente identificadas);

manejo de residuos liquidos domésticos e industriales (se recomienda la instalaciÓn de un baño

portátil para el campamento temporal que se asentará para el pensonal de la performiÓn, siempre y

cuando el número de personas permanente en el sitio de tnabajo sea cinco o mayor); manejo de

residuos eeitosos (recolección de este tipo de residuos en canecas metálicc debldamente

identiÍndas y posteriormente disporcrlos en algún sitio autorizado); transporte y manejo de

tuberías, insumos y equips (cumplimiento de la Resolución 541 de 1994, por medio de la cual se

regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposbión final de escombros,

materiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construccón, de dernoliciÓn y capa

orgánica, suelo y subsuelo de excavación); prcparación, manejo y disposición de lodos de

perforación (incluye señalizaión y disposición final de los lodos utilizados); y finalmente, salud

ocupacional y seguridad industrial (prevención de accldentes laborales).

Que una vez terminado el pozo deberá rcalizar la evaluación hidráulica para determinar su viabilidad

de explotmión (pruebas de bombeo) y debe hacer la documentaión respecüva de la captaiÓn.

La profundldd de exploración final deberá estar entre el7ú/o y 13f/o de la profundklad indicada en

la Tabla No. 1, en caso de producirse una modifración de la profundidad de expbraciÓn por fuera

de los límites propuestos, la BANANEM DON MARCE SAS deberá dar aviso a CORPOGUAJIRA
para la conespondiente aprobación de las modifrcaciones. El pozo deberá contar con su respectivo

sello sanitario y con los ditamentos necesarios para permitir el acceso de sondas de mediciÓn de

nivel (ver Figura No.2). Con el fin de fmilitar el mantenimiento posterior de estas capttriones, la

tuberia para el acceso de nivel debe componerse por tramos de tres (3) metros de tubería, con

adaptdores macho y hembra con rosca, El tramo inferior debe tener un tapÓn para evitar que las

sondas se salgan de esta tuberia. Por lo menos, los trcs tramos inferiores deben estar agujereados

con una broca de pequeño diámetro, pana permitir la entrada de agua.

PARAGRAFO DOS: Una vez transcunido los Sels (6) meses de vigencia del permiso de

exploracién, funcionarios comisionados de esta enüdd, practbarán una vhita de seguimiento con elobjeto de

verificar la productividad del pozo de captrciÓn de 4uas subtenáneas.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIM se reserva el derecho de revisar el permiso otorgdo,

de oficb o a peüción de parte, y podrá modifica unilateralmente de marnra total o parcial los términos y

condiciones de los mismos, cuando por cuahuier causa se haya modificado las circunstarrcias tenidas en

cuenta al momento de establecer y/o otorgar el permiso.

ARTICULO NOVENO: La BANANERA DON MARCE SAS será responsable civilmente ante la

Nación y/o ante terceros, por la contaminación de los recunsos naturales renovables y por la contaminmiÓn

y/o daños y perjuicios que pueda causar en las actividades relacionadas con elobjeto del presente permiso.
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ARTICULO DECIITO:

se preterde ejecutar el proyecto en mencbn, cuando lo considere necesario.

ARTICULO DEC¡TO
PRI]ÍERO:
quedamn plasmadas en el lnforme Técnico rendklo por el funcionario comisionado debeÉn mantenerse, en
caso de realizarse cambios en el permiso otoryado, deberá el peticionarlo r€portarlo a CORPOGUAIIM para

su conocimbnto, evaluación y aprobación.

ARTICULO DÉCilO
SEGUNDO:

eldesconocimiento de la prohibbiores y obligacbnes contenldas en elDecreto 2U1n4, Deceto 1ÍA1t78y
Decreto 1076 de 2015 consütuye cawal de revocatoria del mismo, sin perjuiclo de las demás sanciorps a
que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTICULO DÉCIHO
TERCERO:
de CORPOGUAJIM, para b cualse rcmite a la Secretaria General.

ARTICULO DÉgilO
CUARTO:
al Representante Legalde la BANANERA DON MARCE SAS, o a su apoderdo y/o persona debirJarnente
autorizada,

ARTíCULO OÉCIMO

QUINTO:
personalmente o por avlso a la Procuraduria Ambiental, Judicialy Agraio Seccional Guajira,

ARTICULO DÉC|MO
$EXTO:
fo establecido en la Ley 1437 de2011.

ARTICULO DÉqTO
SEPTIITIO: La

Dada en Riohacha, Capital del

Prcyeció:, ryy -
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La presente resolución rige a partir de

F.-404 5 b

CORPOGUAJIM, se reserva elderecho de realizar visitas alsitio donde

Las condiciones técnicas que se encontraron al mornento de la visita y que

El incumplimiento de las obligmiones establecids en esta provideraia y

Esta Resolución deberá publlcane en la pfuina ueb y en el Boletín Oficial

Por la SuMirección de Autoridad Ambientalde esta Corporrcbn, notif¡car

Por la Subdirección de Autoridd Ambiental de esta Corporación, notificar

Contra la presente resolrción procede elrecuno & reposickin conforme a

9 FEB 2016


